


Contexto: ¿reformar una parte y olvidar el 
sistema?

Hoy, visión de túnel: 
reforma sólo a poderes 

judiciales.

Visión panorámica: 
Hallazgos es la revisión 
sistémica de todas las 

instituciones de justicia.

La justicia penal en México, 
requiere atender la totalidad de 
sus partes de forma sistémica: 

Mover una sola de las piezas 
no es suficiente ni producirá 
los efectos deseados:

Las salidas de una institución 
son las entradas de otra.

Policías
Fiscales 
Investigadores
Peritos
Atención a víctimas
Unidades de medidas 
cautelares
Defensores
Jueces
Cárceles



Hacia una justicia centrada en las personas

Justicia
Paz
No impunidad

Objetivo del sistema penal: 
Brindar un servicio público al 

resolver conflictos penales. 

Atender a las condiciones de 
quienes laboran en el sistema.

● Restitución del tejido social
● Reparación del daño
● Protección de derechos 

durante el proceso

Ciudadanía 

Plantilla laboral del 
sistema de justicia

Personas 

Mejores condiciones 
laborales resultan en más 
personas servidoras 
públicas comprometidas y 
mejores resultados 
institucionales. 

[víctimas y personas procesadas]



Estado del sistema 
de justicia penal de 

Nuevo León
EFICIENCIA Y EFICACIA



Cifra negra: delitos que no se denuncian 
en Nuevo León



Nivel de confianza en las autoridades 
en Nuevo León



Incidencia delictiva en Nuevo León
El delito con más denuncias en Nuevo León es la Violencia Familiar 

con 20,320 casos durante 2023



Presupuesto por institución 



Cargas de trabajo 
por operador en Nuevo León



Índice de capacidad de los SJP 

Evaluación del 
desempeño de órganos 

de coordinación, fiscalías 
y poderes judiciales. 



¿Cómo fluyen los casos 
en el sistema de justicia penal 

de Nuevo León?

RESULTADOS DEL PROCESO



Tubería procesal Nuevo León



• De las investigaciones 
iniciadas, 76.78% se 
determina en archivo 
temporal 

• Sólo se derivan a MASC 
en sede ministerial un 
10.4% de los casos

• Únicamente 5.7% de los 
casos se revisan en sede 
judicial





¿Cómo llegan las personas 
a proceso en Nuevo León?



Una vez que se detiene a las personas 
¿cómo les va en sus procesos penales?

Personas 
adultas en 
flagrancia: 
determinación 
en controles de 
detención.



Una vez que se detiene a las personas 
¿cómo les va en sus procesos penales? 

Medidas cautelares



Una vez que se detiene a las personas 
¿cómo les va en sus procesos penales?

Forma de conclusión de los procesos



Recomendaciones 
para el SJP de 
Nuevo León



Recomendaciones
• Planeación, presupuesto y transparencia: Realizar un ejercicio de relación entre los 

presupuestos ejercidos por las instituciones del sistema de justicia contra las metas 
anuales de resultados. 

• Mayor acceso a la denuncia: seguir con las políticas que se han instalado en Nuevo 
León para disminuir la cifra negra 

• Continuar con el fortalecimiento de mecanismos de coordinación entre autoridades y 
sociedad civil. 

• Política de Persecución Penal: dar seguimiento, tanto interno, como de actores 
externos, a las cuatro temáticas prioritarias de investigación y persecución penal: 

1) escalamiento de la violencia por razones de género; 
2) delincuencia prolífica; 
3) violencias que generan conmoción social; y 
4) violaciones graves a los derechos humanos. 



• Fortalecer el Comité de Seguimiento y Evaluación de la Política de Persecución 
Penal (COSEP).

• Revisar la política de detenciones. Nuevo León es uno de los estados con mayor 
porcentaje de casos por flagrancia, con 62.5%, mientras que en el entorno nacional el 
porcentaje es de 48%. 

• Impulsar la reparación del daño, ya que, mientras que el promedio nacional es de 4% 
(lo cual de por sí es muy bajo), en Nuevo León apenas llega a 1.1.% 

Recomendaciones


